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Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

SOLICITA CONCESIÓN DEFINITIVA ELÉCTRICA

En lo principal: Solicita concesión definitiva eléctrica para líneas de transporte que
indica. Otrosí: Acompaña documentación que indica.

Excelentísimo señor Presidente de la República

Alexandros Semertzakis Pandolfi, ingeniero civil, Cédula Nacional de Identi-
dad N° 7.053.358-8 y en representación de Transelec S.A., sociedad que fuera
constituida de conformidad a las leyes chilenas del giro de la transmisión de energía
eléctrica y servicios de consultoría en ingeniería, Rol Único Tributario N° 76.555.400-
4, Código SEC 902, ambos con domicilio en Avenida Apoquindo N° 3721, piso 6,
de la comuna Las Condes, provincia de Santiago, ciudad Santiago, al Señor
Presidente de la República, respetuosamente digo:

De la Solicitud de Concesión Eléctrica Definitiva.

Conforme a las disposiciones contenidas en el decreto con fuerza de ley N° 4/
20.018 de 2007, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija
el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 1,
de Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, y su Reglamento
contenido en el decreto supremo N° 327 de 1997, vengo en solicitar al señor
Presidente de la República se otorgue a Transelec S.A. la concesión eléctrica
definitiva y por un plazo indefinido de las líneas que resulten de: a/ El seccionamien-
to de la línea 2x220 kV Alto Jahuel-Cerro Navia y b/ La modificación de la llegada
a la S/E Chena de la línea 2x220 kV Alto Jahuel-El Rodeo - Chena, las que forman
parte del proyecto que en el decreto exento Nº 116, de fecha 2 de mayo de 2011, del
Ministerio de Energía, se individualiza como ‘‘Normalización S/E Chena 220 KV’’.

Del Objetivo.

Conforme con lo instruido en decreto exento N° 116, de fecha 2 de mayo de
2011, que fuera publicado en el Diario Oficial N° 39.954, de fecha 7 de mayo de
2011, y que fija el plan de expansión de sistema de transmisión troncal para los doce
meses siguientes, para las obras de normalización y adecuación de instalaciones
troncales; corresponde a Transelec S.A. iniciar y por el plazo de 24 meses, las obras
del proyecto ‘‘Normalización S/E Chena 220 kV’’.

El objetivo del proyecto es contribuir a satisfacer el constante incremento que
registra la demanda energética a nivel regional y nacional. En este sentido, el
proyecto permitirá aumentar la potencia y energía en el Sistema Interconectado
Central (SIC), mejorando la seguridad y continuidad del suministro eléctrico en el
nivel comunal, regional y nacional, a mediano y largo plazo.

De la Descripción del Proyecto.

El nombre del proyecto es ‘‘Normalización S/E Chena 220 KV’’ y en lo
concerniente al objetivo de la presente solicitud, consiste en las obras para el
seccionamiento completo de la línea Alto Jahuel-Cerro Navia 2x220 kV en el tap
- off hacia la S/E Chena (estructura N° 72), servicios auxiliares de corriente
continua, sistemas de control, protecciones y telecomunicaciones y la modificación
de la llegada a la S/E Chena de la línea 2x220 kV Alto Jahuel-E1 Rodeo - Chena.

El proyecto se desarrollará en el marco de lo establecido por el decreto exento
N° 116 que fija plan de expansión del sistema de transmisión troncal para los doce
meses siguientes, para las obras de normalización y adecuación de instalaciones
troncales.

Es así como fuera de los límites de la subestación se contempla la instalación
de dos estructuras adicionales de doble circuito, a saber: a/ Una para el secciona-
miento de la línea 2x220 kV Alto Jahuel-Cerro Navia y b/ Otra para la modificación
de la llegada a la S/E Chena de la línea 2x220 kV Alto Jahuel-El Rodeo - Chena.

Los trabajos posteriores contemplan el seccionamiento completo de la línea
2x220 kV Alto Jahuel - Cerro Navia, el tendido de conductores en torres de cuatro
circuitos, entre el seccionamiento y la S/E Chena, obras relacionadas con las
modificaciones en la llegada de las Líneas de Alta Tensión a la Subestación y el
tendido de cable de Guardia entre el seccionamiento y la S/E Chena.

De la Ubicación del Proyecto.

El proyecto se ubica en la Región Metropolitana, provincia de Maipo, comuna
de San Bernardo y en la Región Metropolitana, provincia de Santiago, comuna de
Maipú. La Memoria Explicativa adjunta muestra tabla en la que se presentan las
coordenadas UTM del proyecto.

El seccionamiento de la línea tendrá una longitud aproximada de 68 metros y
la modificación de la llegada a la S/E Chena de la línea tendrá una longitud
aproximada de 121 metros.

De los Plazos.

El plazo para el inicio de las obras ordenadas ejecutar mediante decreto exento
N° 116, de fecha 2 de mayo de 2011, que fuera publicado en el Diario Oficial N°
39.954 de fecha 7 de mayo de 2011, que fija plan de expansión de sistema de
transmisión troncal, será de un mes, contado éste desde la fecha en que sea reducida
a escritura pública el respectivo decreto de concesión.

La construcción se realizará en un tiempo total estimado de 24 meses, la cual
se estima que comenzará el mes siguiente a la fecha de reducción a escritura pública
del decreto de concesión que al efecto se dicte.

Lo anterior, no obstante el inicio anticipado que al solicitante interesa
materializar, mediando para ello todas las autorizaciones, permisos municipales,
derechos y servidumbres que en derecho correspondan. El proyecto no considera un
plazo asociado a su vida útil, ya que se procederá a la constante actualización
tecnológica de equipos de acuerdo a las sucesivas actualizaciones de la normativa.

Los plazos por etapas estimados y la determinación precisa de fecha de inicio
y fecha de término de cada actividad en la obra, viene indicado en Memoria
Descriptiva que se acompaña a la presente solicitud.

Algunas de aquellas se desarrollan simultáneamente y se indican a continua-
ción:

Líneas e Instalaciones Existentes.

El proyecto contempla el cruce de las líneas eléctricas existentes que se
mencionan a continuación:

- Línea de M.T. 12 kV. - En cruce del seccionamiento de la línea de 2x220 kV
Alto Jahuel - Cerro Navia.

- Línea de M.T. 13,2 kV - En cruce de la modificación de la llegada a la S/E
Chena de la línea 2x220 kV - Alto Jahuel -El Rodeo - Chena.

Del Costo Estimado de las Obras.

Sobre la base de un presupuesto elaborado para los efectos, es posible estimar
que el costo de la obra será USD 4.453.692 (cuatro millones cuatrocientos cincuenta
y tres mil, seiscientos noventa y dos dólares, moneda de los Estados Unidos de Norte
América), los que equivalen en moneda nacional a $2.165.875.000.- (dos mil ciento
sesenta y cinco millones, ochocientos setenta y cinco mil pesos chilenos), según el
valor del dólar observado al día 27 de marzo de 2012 que fue $486,31 (cuatrocientos
ochenta y seis coma treinta y un pesos) por cada dólar.

Estos costos serán financiados con recursos de Transelec S.A.
El detalle por obra y actividad viene indicado en Memoria Descriptiva que se

acompaña a la presente solicitud.
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De la Notificación de los Planos Especiales de Servidumbres.

Venimos en solicitar la utilización alternativa y simultánea de todas las formas
de notificación que contempla el artículo 27 del DFL N° 4/20.018 de 2006, del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del DFL N° 1, de 1982, del Ministerio de Minería,
reconocido como la Ley General de Servicios Eléctricos (LGSE).

De las Servidumbres Legales.

Sobre los referidos predios será necesario constituir las servidumbres legales
prediales en conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley General de
Servicios Eléctricos, decreto con fuerza de ley N° 4/20.018 de 2007, del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción y su Reglamento, contenido en el decreto
supremo N° 327 de 1997.

Por tanto.
Concordantemente con los antecedentes aquí expuestos, y las normas regula-

doras pertinentes contenidas en el decreto con fuerza de ley N° 4/20.018 de 2007,
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 1, de Minería, de 1982,
Ley General de Servicios Eléctricos, y su Reglamento contenido en el decreto
supremo N° 327 de 1997, al Excelentísimo Señor Presidente de la República solicito
se otorgue a Transelec S.A. la concesión eléctrica definitiva y por un plazo
indefinido, de las líneas que resulten de: a/ El seccionamiento de la línea 2x220 kV
Alto Jahuel-Cerro Navia y b/ La modificación de la llegada a la S/E Chena de la línea
2x220 kV Alto Jahuel-El Rodeo - Chena, estableciendo las servidumbres legales
prediales que en derecho procedan.

Otrosí: Solicito al Excelentísimo señor Presidente de la República, tener por
acompañados en duplicado, los documentos que paso a señalar y que forman parte
de la presente solicitud:

1.- Memoria Descriptiva y Presupuesto de las Obras.
2.- Copia de los antecedentes sociales de Transelec S.A. que incluyen,

certificado de vigencia de la sociedad, certificado de inscripción, la escritura de
constitución, copia de la inscripción del extracto en el Registro de Comercio de
Santiago con certificado de vigencia, protocolización del extracto, inscripción y
publicación en el Diario Oficial y copia de la escritura de transformación social.

3.- Copia de escrituras públicas de personería para representar a Transelec S.A.
4.- Listado de cruces de otras líneas eléctricas.

Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el
artículo 37 del DS Nº 327 de 1997, del Ministerio de Minería que fija el Reglamento
de la Ley General de Servicios Eléctricos, para que dentro de un plazo de 30 días,
contados desde esta fecha, los afectados e interesados formulen ante la Superinten-
dencia de Electricidad y Combustibles, por escrito y en duplicado, las observaciones
que fueren del caso.

Firmó ante mí: Don Alexandros Georgios Semertzakis Pandolfi, CI 7.053.358-
8 nacional, en representación de Transelec S.A.- Santiago, 15 de marzo de 2012.

SOLICITA CONCESIÓN DEFINITIVA PARA LÍNEA DE TRANSMI-
SIÓN ELÉCTRICA QUE INDICA

En lo principal: Solicita Concesión Definitiva para Línea de Transmisión que
Indica. Otrosí: Acompaña documentos que indica.

Excelentísimo señor Presidente de la República:

Jorge Luis Decurgez, argentino, casado, ingeniero comercial, Cédula de
Identidad para extranjeros Nº 23.791.762-6, en representación de Hidroeléctrica El
Paso Limitada, sociedad del giro transmisión eléctrica, Rol Único Tributario Nº
76.032.642-9, ambos con domicilio para estos efectos en Avenida Presidente
Riesco 5561, Of. 1904, Las Condes, Santiago, al Excelentísimo Señor Presidente de
la República respetuosamente solicitamos:

En conformidad con lo establecido por el decreto con fuerza de ley Nº 4/20.018
del año 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 1, de
Minería, del año 1982, que constituye la Ley General de Servicios Eléctricos, en
materia de Energía Eléctrica; y su Reglamento, decreto supremo Nº 327 del
Ministerio de Minería del año 1998, venimos en solicitar al Excelentísimo Señor
Presidente de la República se otorgue a mi representada Hidroeléctrica El Paso
Limitada, una concesión definitiva por plazo indefinido para establecer una línea de
transmisión eléctrica de Categoría C de simple circuito, de tensión nominal 220 kV,
denominada “Línea de transmisión 1x220 kV El Paso - La Confluencia”, en adelante
también el “Proyecto”.
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